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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA Y EL AYUNTAMIENTO DE EL BURGO DE EBRO 

En Zaragoza 1 de diciembre de 2023 

REUNIDOS 

De una parte, D. José Antonio Mayoral Murillo, en nombre y representación de la 
Universidad de Zaragoza, en ejercicio de su cargo de Rector, para el que fue nombrado 
por Decreto 1/2021, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón (BOA nº 1 O de 18 de 
enero de 2021 ). Se encuentra facultado para este acto en virtud de la representación 
legal señalada en el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, y en el artículo 66 del decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de 
Aragón por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, 
modificados por Decreto 27/2011, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, con 
domicilio social en c/ Pedro Cerbuna, 12 - 50009 

De otra parte, D. Vicente Royo Martínez, Alcalde de Ayuntamiento de El Burgo de 

Ebro, DNI 29090570-D, actuando en representación del Ayuntamiento de El Burgo de 

Ebro, calle Calle Mayor 107 C.P. 50730 y C.I.F. P5006200I, según consta en el Acta de 

su nombramiento de 1 7 de junio de 2023. 

Las partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la vigencia de las 

representaciones con las que actúan y se reconocen recíprocamente la capacidad legal 

suficiente y necesaria para suscribir el presente convenio y, a tal efecto 

EXPONEN 

Primero. La Universidad de Zaragoza es una Entidad de Derecho Público, al servicio 

de la sociedad, que tiene, entre otras, las funciones de creación, desarrollo, transmisión 

y crítica de la ciencia, de la técnica y todas las manifestaciones de la cultura y el apoyo 

científico y técnico al desarrollo cultural, social y económico. 












